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  Carta de fecha 4 de agosto de 2014 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Azerbaiyán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones del Gobierno de la República de Azerbaiyán, tengo el 

honor de transmitirle adjunta una declaración del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República de Azerbaiyán de fecha 3 de agosto de 2014, en relación  

con los recientes actos ofensivos de provocación llevados a cabo por las fuerzas 

armadas de la República de Armenia desde sus posiciones en los territorios 

ocupados de Azerbaiyán y desde el territorio de Armenia (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir urgentemente la presente 

carta y su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con los 

temas 34, 38 y 77 del programa, y del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Yashar Aliyev 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 4 de agosto de 2014 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Azerbaiyán ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República de Azerbaiyán 
 

 

3 de agosto de 2014 

 

 En los últimos días, habiendo violado el régimen de alto el fuego en varias 

direcciones a lo largo de la frontera entre Armenia y Azerbaiyán y de la línea de 

contacto, las fuerzas armadas de la República de Armenia, la Potencia ocupante, han 

realizado varias incursiones en las posiciones de las fuerzas armadas de la República 

de Azerbaiyán. Los grupos de reconocimiento y subversivos de las fuerzas armadas 

de Armenia han hecho varios intentos de cruzar la línea de contacto. Esos actos de 

provocación del lado armenio causaron una intensificación considerable del 

conflicto a lo largo del frente y resultaron en numerosas pérdidas de vidas. Ereván, 

que ordenó esos actos de provocación, es plenamente responsable de agravar la 

peligrosa situación. 

 La falta de espíritu constructivo de Armenia en las negociaciones, su interés en 

mantener el statu quo, su evasión del plan de paz de Madrid, su negativa a cumplir 

las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, su 

política despiadada de limpieza étnica (la expulsión de más de un millón de 

personas de su tierra natal), y sus actos de provocación más recientes cuyo objeto es 

debilitar el proceso de negociación, constituyen las razones más poderosas para que 

la comunidad internacional imponga sanciones sustanciales contra Armenia. La 

presencia constante de las fuerzas armadas de Armenia en los territorios ocupados 

de Azerbaiyán sigue siendo la mayor amenaza para el proceso de paz. Por 

consiguiente, como primera medida, las fuerzas armadas de Armenia se deben 

retirar de los territorios ocupados de Azerbaiyán. Cuanto más rápidamente se dé 

cuenta Armenia de eso, más rápidamente se podrá restablecer la paz, la estabilidad y 

la previsibilidad en la región. 

 El Ministerio ofrece sus sinceras condolencias a las familias de los hijos de 

Azerbaiyán que dieron la vida por la independencia y la integridad territorial del 

país. ¡Que descansen en paz! 

 


